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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
APOYO TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA 

EN LOS MATADEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

El articulo 99. 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en 
lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta. No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en 
lotes el objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse 
debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.” 
El objeto del presente contrato consiste en prestar apoyo técnico a los Servicios Oficiales 
Veterinarios para la realización de los controles oficiales fundamentalmente en la inspección 
post mortem de los animales sacrificados en los mataderos de la Comunidad de Madrid. 
Tal como se establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los componentes de la 
prestación que deberá llevar a cabo el contratista son: 

- Coordinación de los trabajos: Realización de los trabajos de coordinación 
necesarios para la organización, gestión y control de personal y el seguimiento de 
los trabajos realizados.  

- Inspección en mataderos: Corresponde con la ejecución de los trabajos 
correspondientes al apoyo técnico a la inspección oficial por 10 puestos de 
Auxiliares oficiales de inspección en matadero. 

- Material para la inspección, protección y ropa de trabajo: Corresponde con los 
gastos originados por la dotación a cada auxiliar del material necesario para la 
inspección.  

Se considera que estas prestaciones no pueden realizarse de forma independiente, y por 
lo tanto el objeto del contrato no puede dividirse en lotes, ya que que deben llevarse a 
cabo de forma coordinada por un solo contratista, de lo contrario se pondría en riesgo la 
correcta ejecución del contrato. 

Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
(P.A. JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DE LA  

SEGURIDAD ALIMENTARIA) 
 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Muñoz Manso 
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